
  

NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela Pazo Aecóta 
PRIMERA: 

COPLA 

Dela escritura de _CESGNDE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Otorgada por NILO VERA MENESES Y 

Fecha de Otorgamiento 
CARLOS ROMEO VERA MENES! Afavor 

Parroquia 

Cuantia 

2 
Quito, a de de 20 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 

Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N? 2013-17:01-31-P" 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA 

"LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM COMPAÑÍA LIMIT/ 

  

OTORGADA POR: 

SR. NILO VERA MENESES Y 

SRA. GLORIA MARITZA ZAMBRANO JIMENEZ 

AFAVOR DE 

SR. CARLOS ROMEO VERA MENESES 

CUANTIA: USD$ 399,96 

  

DI3 COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distro Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes doce de agosto del año dos mil rece, ante mí, Doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Tíigósima Primera del Cantón Quito, comparecen 

poruna parte, los cónyuges señor NILO VERA MENESES y señora GLORIA MARITZA 

ZAMBRANO JIMENEZ, do estado clvl casados, por sus propios y personales derechos 

y por los que representan en la sociedad conyugal que tiene formada, en calidad de 
Cedentes; y. por otra parte, el señor CARLOS ROMEO VERA MENESES. de estado 
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lvl casado, por sus propos y personales derechos, en calidad de Cesionario. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilados esta 
ciudad y cantón Quit, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

¡quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, 
“copias fotostáticas debidamente certificadas por mí la Notaria, se agregan- 

úAgvertidos que fueron los comparecientes por mila Notaría de los efectos y resultados. 
de esta oscura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escrtura, sin coscción, amenazas, temor 
reverencil,i promesa o seducción, me piden que eleve a escrtura pública el texto de 

la minuta que me presentan, cuyo tenor iteral que se transcribe a continuación es el 
úsiguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, srvase 

Insertar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la. Compañía LICORERA 
ECUATORIANA LIVERZAM COMPAÑÍA LIMITADA, conforme las siguientes ciáusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en forma libre y voluntaria, en pleno 
uso de sus capacidades legales los cónyuges señores NILO VERA MENESES y señora 
GLORIA MARITZA ZAMBRANO JIMENEZ, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante se les denominará como LOS CEDENTES; y por otra parte el 
soñor CARLOS ROMEO VERA MENESES, a quien se la denominará el CESIONARIO, 
todos ecuatorianos, mayores de ec    , de estado civil casados, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, quienes en pleno goce de sus derechos así 

como capaces de contratar, colebran el presente instrumento: público. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 

COMPAÑÍA LIMITADA, con domicilo en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha se 

úconsttuyo con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante escritura 

Pública de fecha veinte y nueve de octubre de ml novecientos ochenta y cinco, ante el 

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del Cantón Quito, misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quit, el diez y sels de diciembre de mi novecientos 

ochenta y cinco. b) Posteriormente con fecha veinte y siete de febrero de mil
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del 

Cantón Quito, e procedió a otorgar una escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

   

  

   

rece de Junio de mi novecientos ochenta y nueve. e) Con fecha inco-(9| 
dos mi dos (2002) ante el Doctor Jaime Allón, Notario Cuarto del Cantef 
procedió a otorgar una escritura de Cesión de Participaciones, mediante la cual los 
señores Cerlos Romeo Vera Meneses y soñora Nely Esperanza Zambrano Jiménez, 
cedieron a favor del señor Nilo Vera Meneses, nueve mil novecientas noventa y ocho 
paricipaciones que tenian en la compañía LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 
COMPAÑÍA LIMITADA, la mencionada cesión se halla inscrita:en el Registro Mercantil 
del Catón Quito con fecha veinte y nueve de junio del dos mi cuatro, d) En la actualidad 
el capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USDS 400,00), el mismo que se encuentra distribuido en diez 
mil participaciones nominativas, ordinarias e indvisibles de cero. punto cero cuatro 
centavos de dólar cada una: correspondiéndole al señor Nilo Vera Meneses, nueve mi 
únovecientas noventa y nueve participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 
dólar de valor cada una; al señor Raúl Valdemar Zambrano, con una participación de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar de valor, que representan el cien por ciento 
el capital social legalmente suscrito y pagado. e) La Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañia LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en Quito el diez y seis de juo del dos miltrece, alas 
diez y seis horas treinta minutos, con la asistencia y votación unánima de todos los 
socios, esto es el cien por ciento del Capital social, resolvió autoriza al socio Nilo Vera 
Meneses, proceda a ceder las NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, que tiene en la compañía LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 
COMPAÑÍA LIMITADA, a tawor del señor Carlos Romeo Vera Meneses, renunciando 
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expresamente el señor Raúl Valdemar Zambrano Jiménez al derecho preferencial que 
como socio de la compañía tene en dicha transferencia, de tal modo que la 
autorización se la realiza de conformidad a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la 
Ley de Compañias. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes los cedentes NILO VERA MENESES y señora GLORIA 1anrzA 
ZAMBRANO JIMENEZ, por sus propios y personales derechos, ceden en venta real y 

perpetua enajenación, con todos los derechos inverantes a las mismas, las nueve ml 
novecientas noventa y nuevo participaciones de un valor nominal de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y que en su 
totalidad poseen en propiedad en la compañía LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 
COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del cesionario señor CARLOS ROMEO VERA 
MENESES. Además la cesión de participaciones que anteceden son puras y simples, 
por lo que comprenden, sin excopción de ninguna clase, todos y cada uno de los 

derechos inherentes o accesorios de las participaciones cedidas, como utfidades no 
distibuidas, utidades, reservas legales 0 faculiatwas, reservas provenientes de la 
valorización del patimonio. represión monetaria derechos de atribución y suscripción 
preferentes en los aumentos de capital, en general cualquier oso accesorio a las 

participaciones sociales que son objeto de la cesión: y los derechos autónomos a tales 
participaciones. Por efecto de la transferencia de participaciones el cuadro de 

integración del capital social de la compañía LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM 
COMPAÑÍA LIMITADA, queda estructurada de la siguiente manera.   

  

  

  

Ri AT EZ CIONES 
BR CARLOS ROMEO 

$ 309,98 USO 9.09 
VERA MENESES 

At 7 
$ 004usD 1 

ZAMBRANO JIMENEZ 

[TOTAL CAPITAL SOCIAL: | 5400 — 10.006         
“CUARTA: CONSENTIMIENTO Y ACEPTACIÓN. Los cedentes y cesionano, aceptan



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
La COMPAÑÍA *LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM CIA. LTDA.” 

  

   

   
    

   

En ll ciudad de Quito, a los 16 días del mes de julio del 2013, siendo las 16H30. en el local 
de la compañía ubicada en el Barrio San Virgilio, Calle Manuel Calle No, OE 23046 
María Egas, Vía a Guangopolo, Tras el Club Los Cipreses, Parroquia de Conebio_ Ca 
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Quit, Provincia de Pichinea, rímen en Juma General Extrordmasi y Unive 
de la Compañía, a la que compares todo él capial social de la compañia “1 
ECUATORIANA LIVERZAM CIA, LIDA. . eo es CUATROCIENTOS DOJARIS) 
ls Estados Unidos de Normérica (USOS 40 o) el mimo que se encuen dis 
ds el parla pacioss mantas, coda e dins de cual con ESO 
cada una: corespondiédole al señor Nilo Vera Meneses nieve mil noveciemadn9pen 
mueve. panicipaciones, el señor” Raól Valdemar Zambrano con una panicipscioi 
representan el 100% del capita social legalmente suserito y pagado. 
Por estar presente la totalidad del capital social de la compañia, renunciando a la convocatoria 
previa, de conformidad con lo dispuesto en el An. 238 de Ley de Compañias. en concordancia 
con lo que establece cl Articulo Décimo Tercero de los estarutos de constitución de la 
compañía. los socios por unanimidad acuerdan celebrar la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios, con el objeto de resolver el siguiente orden del día 

1. AUTORIZACION DE TODOS LOS SOCIOS QUE CONFORMAN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM CIA, 
LTDA” PARA QUE EL SEÑOR NILO VERA MENSES_ SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA, PROCEDA A RPALIZAR LA CFSION DE NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARCTICIPACIONES, A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLOS ROMEO VERA MENESES, así como todos los derechos que en 
calidad de socia le pudieren corresponder dentro de la compañia. 

  

Actúa como presidente cl señor Raúl Valdemar Zambrano Jiménez y como seesetario: el 
señor Carlos Romeo Vera Meneses. 

Conformado el quórum y en conocimiento del orden del día. los secios en Junta General 
Extraordinaria deciden aprobarlo y por considerar beneficioso para la compañía previa 
deliberación. por unanimidad RESUELVE] 

  

L Autorizar unánimemente. para que el señor Nilo Vera Menesos, proceda a ceder las 
NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, que 
tiene en la compañía. LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM CIA, LTDA.” a faxor 
del señor Carlos Romeo Vera Meneses, renunciando expresamente el señor Rail 
Valdemar Zambrano Jiménez al derecho preferencial que como socio de la compañía 
tiene en dicha iransferencia. La presente autorización se la realiza de conformidad a lo 
dispuesto en el Ar. 113 de la Ley de Compañías, on lo que se les faculta y a cedente 
y cesionario realicen su legalización correspondiente, 

Nilo Vera Meneses 
socio   



    

    
   

“LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM CIA. LTDA.” 

Quito a 13 de Julio del 2013. 

CERTIFICACION. 

El señor CARLOS ROMEO VERA MENESES, representante legal de LICORES 
ECUATORIANA LIVERZAM CÍA, LTDA.” tiene a bien certificar que. mediante JUN 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ 
'LICORERA ECUATORIANA LIVERZAM CIA. LTDA.”, celebrada cl 16 de julio dí 

2013, en presencia de los socios NILO VERA MENESES con nueve mil novecientas noventa 
y mueve participaciones; el señor RAUL VALDEMAR ZAMBRANO JIMENEZ, con UNA. 
participación, que representan el cien por ciento del capital social de la compañía. se aprobó 
con su consentimiento unánime, que el socio Nilo Vera Meneses ceda y transfiera de manera 
definitiva a favor del señor Carlos Romeo Vera Meneses las NUEVE MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES que este posec en la compañía LICORERA. 
ECUATORIANA LIVERZAM CIA. LTDA.", dando cumplimiento de esta manera lo. 
dispuesto en el Art 118 literal de la Ley de Compañías, 

  

Fs todo cuanto puedo manifestar en honor ala verdad. 
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la transferencia de participaciones por convenir a sus mutuos in 

consecuencia Cedentes y Cesionario dejan expresa constancia de estar plenar 

cuerdo con este contrato y renuncian cualquier reclamo posterior. QUINTA 

  

Gustan mueren acrizados rra que don e presente esc e 
partcipaciones se prooeda a sentar la razón correspondiente al margen de la asia. 
de sound compátia pol come sacos made on e go 
hercant del cantón Quto, SEXTA: DE LA CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- Se acompaña al presente instrumento el certificado del 

oracion; Cor le cord au ls Sor 
sarcoma qe Ses, aora PERO star aten do 
otinacones pension ler No Ver érase tor e er rs 
Fons Vi nens las Sant 1 art hate conta có da 
stilo para dar perfecta validez a este instrumento público”.   Hasta aquí la minuta que 

Junto con los documentos anexos y habilitantes que se Incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 
cada una de sus partes, minuta que está fmada por el Abogado Diego Galarraga 

Piedra, afilado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número: diez mil 

setecientos veinte y cinco). Para la colebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratíican y fiman conmigo en unidad de acto 

     

  

quedandoicorporada en el Potacolo de esta notaria, de todo cuanto doy e. 

SR. NILO VERA MENESES 

CON: 11059323239 

contindan 

  OTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA Di DE QUITO 
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NO? ÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “LICORERA ECUATORIANA 
LIVERZAM COMPAÑÍA LIMITADA” OTORGADA POR LOS CONYUGES 
SEÑOR NILO VERA MENESES Y SEÑORA GLORIA MARITZA ZAMBRANO. 
JIMENEZ A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ROMEO VERA MENESES - 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, DOCE DE AGOSTO DEL 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

  

nstitución — de 

  

JRERA 

        
'ATORIANA LIVERZAM     lebrada ante 

el Notario Quinto del cantón 

  

Dr. Vlpiano 

Gaybor Mora, sl 29 de octubre de 1985, de lo 

'ACIONES, 

Quito, 8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

NÚMERO DES 32345 
o 

'DEINSCRIPCIÓN —— sto.   
ES [bno DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTE: 22 

  

    

isinitacón — | Nombres E cias | Eadcal 
; Comiclle comparece 

O CESIONAMO | Cuad 
CARLOSROMEO 

MOST | vena Meneses | amo oa ma 
ML. = |         

  3. DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[co 
NOTARÍA: 2 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

  

  

  

  

      
NOTARIO: DRA, MARIELA POZO ACOSTA 

"NOMBRE DELA COM UCORERA ECUATORIANA UVERZAM COMPAÑÍA UMITADA, 
[bomiciio DE La COmPAÑÍA: Auro 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ro 
Capital valor E E 
capi 20000 
  

5._DATOS ADICIONALES: 
  EL CEDENTE TRANSFIERE 9.999 PARTICIPACIONES DE USD-3 0.04 CENTAVOS DE DOLAR AL CESIONARIO. SE. 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 1614 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE 
1985, TOMO 116.-       
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uRegistro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. =     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 426 DÍA(S) GE MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
ol 

ES as 
DR, RUBEN ENRI 2 E ui 
REGISTRADOR ILDEL CANTÓN QUITO m 
DIECCIÓN EL AÉÓSTRO:AV 0 ICIcMBRE ezo y casos oe vuuanos d,, TAS 

ac 

 


